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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ACUERDO de 23 de diciembre de 2024, de la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Ávila, relativo a la aprobación de las bases de la convocatoria para la 
provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, de 7 plazas de 
Profesor de la Escuela Universitaria de Enfermería de Ávila. Expte.: 11185/2024.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno en sesión celebrada a fecha 23 de diciembre 
del 2024, se ha acordado aprobar las Bases de la convocatoria para la provisión en 
propiedad de siete plazas de Profesor de la Escuela Universitaria de Enfermería de Ávila, 
de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre, de conformidad a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE SIETE 
PLAZAS DE PROFESOR DE LA ESCUELA UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA DE 
ÁVILA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE.

Primera.– Objeto de la convocatoria.

1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad de siete plazas de 
Profesor/a de la Escuela Universitaria de Enfermería de Ávila, como personal funcionario 
de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición en turno libre, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2021 y 2022.

2.2. Características de la plaza:

Denominación de la plaza: Profesor EUEA

Unidad/Centro de Trabajo/Servicio: OA Fundación Cultural Santa Teresa

Centro de trabajo: Edificio Universidad Politécnica de Ávila (USAL)

Servicio/Unidad: Escuela de Enfermería

Grupo/Subgrupo de titulación: A2

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Media

Nivel Complemento de Destino: 22

Nivel Complemento Específico: 22
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3. Las presentes Bases, y Convocatoria, serán objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia; en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma; en extracto en el 
Boletín Oficial del Estado; y en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila.

Segunda.– Requisitos de las personas aspirantes.

1. Para ser admitidos en el proceso selectivo, y por ende convocatoria, las personas 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos desde la presentación de la instancia, 
hasta la toma de posesión de la plaza objeto de este proceso selectivo:

1.1. Tener la nacionalidad española, o bien ser nacional de algún Estado miembro 
de la Unión Europea o de terceros Estados con lo que en virtud de Tratado Internacional 
celebrado por la Unión Europea, y ratificado por España, sea de aplicación el derecho a 
la libre circulación de trabajadores.

1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones 
propias del puesto a desempeñar.

1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario objeto de la presente convocatoria, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

1.5. Estar en posesión del título de Grado en Enfermería o equivalente y de un Máster 
Universitario Oficial de la rama de conocimiento en ciencias de la salud o especialidad 
con título especialista previo cumplimiento del periodo completo de formación como 
Residente del programa de Enfermería Interna Residente o con título de especialista 
por vía de acceso excepcional regulado en el RD 450/2005 en materia de la categoría 
profesional de enfermería, encaminado a la obtención del título de Doctor/a, o estar en 
posesión del Título de Doctor/a; o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias; de conformidad al Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación, o en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia.

En el caso de titulaciones diferentes de las reseñadas, deberá aportarse por el 
interesado la correspondiente homologación, en cuyo defecto, se derivará la inadmisión 
de la instancia presentada.
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Las personas con discapacidad, previa acreditación de la misma, podrán solicitar 
la adaptación de medios y/o tiempo en las pruebas selectivas, si lo hacen constar 
expresamente en la solicitud de participación. La discapacidad deberá acreditarse 
documentalmente junto a la instancia de participación y el certificado que pruebe la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones del puesto a desempeñar. 
Las adaptaciones, en su caso, deberán solicitarse mediante informe médico dictado al 
efecto y en relación al proceso selectivo al que se concurre. 

2. Las personas aspirantes a la presente Convocatoria prestarán su consentimiento al 
tratamiento de datos de carácter personal en la instancia de participación, de conformidad 
a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales; determinando la ausencia de consentimiento la inadmisión de 
la instancia presentada.

Tercera.– Presentación de instancias.

3.1. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

Las personas aspirantes disponen de un plazo de veinte días hábiles para la 
presentación de instancias a la Convocatoria, y para el abono de la tasa que otorga el 
derecho a examen; a contar desde el día siguiente a la publicación de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado (BOE).

La ausencia de presentación, en tiempo y forma, de la instancia de participación 
determinará la inadmisión al procedimiento. La falta de abono de la tasa por derecho a 
examen, en tiempo y forma, determinará la inadmisión de la instancia presentada.

Las personas aspirantes solo podrán presentar una instancia de participación en 
el presente proceso selectivo. La presentación de más de una instancia determinará la 
inadmisión de la persona aspirante.

Las personas aspirantes deberán manifestar en la instancia de participación que 
reúnen todos los requisitos exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria.

3.2. FORMA DE PRESENTACIÓN.

Las instancias para formar parte del presente proceso selectivo, se dirigirán al Ilmo. 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, en la forma que figura en el 
Anexo II de la presente Convocatoria.

Las instancias se presentarán electrónicamente conforme a los medios de 
identificación y firma electrónica dispuestos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Ávila; o a través de 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.

En la instancia deberá cumplimentarse junto a los restantes datos exigidos en la 
misma; el medio preferente a efectos de notificaciones, bien en papel en el domicilio que 
se indique en la instancia de participación, o bien de modo telemático a través de la Sede 
Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y los sistema de identificación y 
firma admitidos en esta Corporación Provincial de acuerdo a los artículos 9 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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3.3. DERECHOS DE EXAMEN:

El derecho a examen nace mediante el abono de la tasa dentro del plazo de 
presentación de instancias, cuyo importe se fija en 12 euros de acuerdo a la Ordenanza 
Fiscal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 190, de 19 de diciembre de 
1998, mediante ingreso en la cuenta núm. ES42 2100 6305 0413 0112 8428 (CaixaBank).

La justificación bancaria acreditativa del abono de la tasa por derecho a examen 
deberá figurar a nombre de la persona aspirante, debiendo acompañar la instancia de 
participación.

La falta de justificación del abono de la tasa por derecho a examen determinará la 
inadmisión de la persona aspirante. La subsanación del justificante acreditativo del abono 
de la tasa por derecho a examen podrá realizarse en el plazo que se abra al efecto, 
no pudiendo realizarse en dicho plazo el abono de la tasa por falta del mismo durante 
el plazo de presentación de instancias de participación. Los derechos de examen solo 
podrán ser objeto de devolución por anulación de la presente convocatoria.

3.4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO A LA SOLICITUD.

Junto a la instancia de participación en la presente Convocatoria, en la forma que 
figura en el Anexo II de la presente, las personas aspirantes deberán presentar a través 
de los medios referidos anteriormente, la siguiente documentación:

–	 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derecho a examen.

–	 Fotocopia o copia básica del Documento Nacional de Identidad.

–	 Fotocopia o copia básica de la Titulación exigida en la presente Convocatoria.

–	 En el caso de personas con discapacidad. Dictamen Técnico Facultativo que 
acredite el grado de discapacidad correspondiente, y en su caso, Informe Médico 
que acredite la necesidad de adaptaciones de tiempo y/o medios. Y en todo caso, 
certificado que acredite la capacidad funcional para el puesto a desempeñar.

–	 FASE DE CONCURSO:

b) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que 
sean objeto de valoración según lo dispuesto en el ANEXO III.

La falta de presentación de los documentos indicados en el apartado anterior 
determinará la inadmisión de la instancia presentada.

Cuarto.– Admisión de las personas aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
de la Convocatoria, con indicación de las causas de exclusión en cada caso y el lugar 
donde se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos 
y excluidos; otorgando un plazo de diez días naturales a partir de la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial de la Provincia; bien para la presentación de reclamaciones, 
bien para la subsanación de errores materiales en la instancia de participación de 
conformidad a Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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Las personas aspirantes que dentro del plazo conferido al efecto no subsanen la 
causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la 
relación de personas aspirantes admitidas serán definitivamente excluidas del proceso 
selectivo.

4.2. Finalizado el plazo de subsanación, se dictará nueva resolución por órgano 
competente elevando a definitivo el listado provisional de personas aspirantes, o mediante 
su enmienda ante eventuales reclamaciones a la misma; siendo objeto de publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia junto al Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila; pudiendo albergar la misma la composición del Tribunal de Selección 
y el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la Convocatoria.

Quinto.– Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal de Selección será designado por resolución de órgano competente, 
de composición colegiada, deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesional 
de sus miembros, debiendo todos ellos poseer un nivel de titulación igual o superior a la 
exigida en la presente Convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal de Selección se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, 
de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en las demás 
disposiciones vigentes.

5.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de 
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y percibirán las asistencias que regula 
el Real Decreto 462/2022, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.4. El Tribunal de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
ejecución del presente proceso selectivo, quedando facultado para adoptar cualesquiera 
determinaciones se juzguen necesarias para el correcto desarrollo del mismo.

5.5. La composición del Tribunal de Selección, cuya pertenencia lo es siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación y por cuenta de nadie; 
responde a los siguientes extremos,

Presidente/a. Funcionario/a de carrera de la Excma. Diputación Provincial  
de Ávila.

Secretario/a. Funcionario/a de carrera de la Excma. Diputación Provincial  
de Ávila. 

Vocales. Un/a funcionario/a de carrera designado a propuesta de la Junta 
de Castilla y León. Y dos funcionarios/as de carrera designados por esta 
Corporación Provincial. 

Cada miembro del Tribunal de Selección tendrá un suplente. El Tribunal de Selección 
podrá nombrar miembros colaboradores o asesores especialistas para todas o algunas 
de las fases del presente proceso de selección, actuando exclusivamente con voz,  
y no voto.
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Sexto.– Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de conformidad al artículo 61 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, será el de concurso- oposición en turno libre; 
y constará de dos fases; una de oposición y otra de concurso.

La fase de oposición representa el sesenta por ciento de la nota, respecto a la fase 
de concurso que representa el cuarenta por ciento de la nota total del proceso selectivo.

6.1. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso, se compone de tres 
ejercicios de realización obligatoria, y de carácter eliminatorio.

PRIMER EJERCICIO (10 puntos)

El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 
cincuenta preguntas, con respuestas múltiples, sobre las materias que componen la parte 
general y parte especial de la presente convocatoria (Anexo I) y con los criterios que se 
recogen a las presentes bases específicas.

En la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:

a) 	Para cada pregunta se propondrá cuatro respuestas alternativas siendo solo 
una de ellas la respuesta correcta. Las preguntas contestadas correctamente se 
valorarán positivamente; las preguntas contestadas erróneamente se penalizarán 
con 0,25 puntos del valor; las preguntas no contestadas no tendrán valoración.

b) 	Este ejercicio contará con, al menos un 10% de preguntas de reserva que 
únicamente serán objeto de valoración en caso de futuras anulaciones, sobre el 
total de las preguntas del ejercicio tipo test.

c) 	El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 60 minutos.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos.

Para superar este ejercicio será necesario obtener una calificación superior al 
cuarenta por ciento de la nota máxima obtenida por las personas aspirantes al primer 
ejercicio. La calificación mínima referida será fijada por el Tribunal de Selección en la 
resolución por la que se publiquen las calificaciones provisionales del primer ejercicio. 
Los aspirantes que no obtengan dicho mínimo obtendrán la calificación de «NO APTO».

Las calificaciones del ejercicio se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica, junto a la exposición física de las mismas y su inserción en la Página Web de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

La corrección del ejercicio se efectuará a través del sistema de plicas que garantice 
en todo caso el anonimato de la persona aspirante.
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SEGUNDO EJERCICIO (10 puntos)

Consistirá en la realización por escrito, en un tiempo máximo de dos horas, de una 
propuesta académica de carácter docente y/o investigador de acuerdo con el tipo de 
tareas a realizar en el área de conocimiento del grado de enfermería.

El ejercicio deberá redactarse de forma legible para el Tribunal de Selección.

Las personas aspirantes podrán ser convocadas para su lectura en sesión pública 
ante el Tribunal de Selección, quien podrá formular preguntas o aclaraciones a la persona 
aspirante sobre el ejercicio desarrollado, y durante diez minutos como máximo.

Se valorará la claridad y orden de las ideas, la capacidad interpretativa de la normativa 
vigente al tiempo de realización del ejercicio; junto a la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones al mismo.

Para superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo de cinco puntos sobre 
una calificación total de diez. Los aspirantes que no obtengan dicho mínimo obtendrán la 
calificación de «no apto».

Las calificaciones del ejercicio se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica, junto a la exposición física de las mismas y su inserción en la Página Web de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

6.2. FASE DE CONCURSO.

Se valorará exclusivamente a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, según los méritos presentados junto con su instancia de participación, en la 
forma dispuesta en la Base 3.4.

La fecha de referencia para la valoración de méritos será la de finalización del plazo 
para la presentación de instancias, no valorándose méritos correspondientes a una fecha 
posterior a la indicada.

Tampoco se tendrán en cuenta, aquellos méritos no acreditados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias.

Serán objeto de valoración los méritos a los que se refiere el Anexo II de la presente 
convocatoria, con la valoración allí indicada.

Séptimo.– Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Las personas aspirantes, serán convocadas en llamamiento único para cada 
ejercicio, debiendo acudir a la celebración de los ejercicios, provistos de Documento 
Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal de Selección 
requerirles en cualquier momento que acrediten su identidad.

7.2. El orden de actuación de las personas aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
permitan su realización simultánea, será el orden alfabético por apellido que se iniciará 
por la letra «W», de conformidad a la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado.
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7.3. En el caso de personas con discapacidad, que en la instancia de participación 
soliciten adaptación de medios y/o tiempo, se atenderán tales necesidades de conformidad 
a la legislación vigente siempre que de las mismas no se deriven una desvirtualización 
del ejercicio, ni impliquen reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigido.

7.4. El calendario de realización de las pruebas selectivas será el que determine el 
Tribunal una vez constituido, no pudiendo exceder el plazo de resolución del procedimiento 
selectivo de ocho meses.

7.5 Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un mínimo de 48 horas y un máximo de 30 días hábiles.

Octavo.– Propuesta de nombramiento y toma de posesión.

8.1. PUNTUACIÓN DEFINITIVA Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de Selección procederá a la suma de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes en las dos fases del procedimiento 
selectivo, lo que determinará el orden de puntuación definitivo, efectuando propuesta de 
nombramiento a favor de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo 
sin que en ningún caso pueda rebasarse el número de plazas convocadas.

La calificación final y propuesta de nombramiento se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica, junto a la exposición física de las mismas y su inserción 
en la Página Web de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo; en primer lugar, la mayor calificación obtenida en 
el segundo ejercicio, en caso de persistir, la mayor calificación obtenida en la fase de 
concurso; en caso de persistir, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio; y solo 
en su defecto se acudirá al orden de actuación de las personas aspirantes por orden 
alfabético, comenzando por la letra «W» de conformidad a la Resolución de 27 de julio de 
2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado.

8.2. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga 
pública la propuesta, los aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de 
Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la siguiente documentación:

–	 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad vigente, o 
certificación en extracto de la partida de nacimiento.

–	 Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la 
convocatoria.
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–	 Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de 
incompatibilidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

–	 Informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o 
psíquica, que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones 
del cargo.

–	 Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León y del resto del ordenamiento jurídico.

Quienes dentro del plazo señalado al efecto, y salvo causa de fuerza mayor, no 
presentara la documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera de «no 
apto», no podrá ser nombrado y quedaran anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. NOMBRAMIENTO.

Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente 
otorgará el nombramiento correspondiente como funcionario de carrera a favor de 
las personas aspirantes propuestas, que deberán tomar posesión dentro del plazo de 
treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa 
justificada, no tomara posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la 
plaza y al nombramiento efectuado.

El nombramiento como funcionario de carrera quedará supeditado a la calificación de 
«apto» en el reconocimiento médico realizado por el Servicio de Prevención de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila; que en todo caso será previo a la toma de posesión por la 
persona aspirante propuesta.

El nombramiento como funcionario de carrera quedará sometido a la Ley 53/1984, de 
23 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

Novena.– Bolsa de empleo.

9.1. CONSTITUCIÓN BOLSA DE EMPLEO.

Concluido el proceso selectivo, y derivado del mismo, el Tribunal de Selección 
procederá a confeccionar una lista de espera para el nombramiento de funcionarios 
interinos para la cobertura de plazas como la que es objeto de la presente convocatoria, 
integrada por las personas aspirantes que habiendo aprobado al menos un ejercicio 
del proceso de selección no haya superado el mismo. Las personas aspirantes que no 
deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila.
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El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de 
ejercicios superados, y entre aquellos opositores que hubieran superado igual número de 
ejercicios se tendrá en cuenta la puntuación global definitiva obtenida de la suma de los 
mismos ordenada de mayor a menor puntuación. En caso de empate en la puntuación 
obtenida por varios candidatos, será criterio para dirimir el desempate el establecido en 
la Base Octava.

La lista de espera será aprobada por Resolución de órgano competente y será objeto 
de publicación en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, 
junto a su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

9.2. FUNCIONAMIENTO BOLSA DE EMPLEO.

Los llamamientos de la lista de espera se realizarán telefónicamente al número 
referenciado por la persona aspirante en la instancia de participación, y de no lograrse 
mediante comunicación al correo electrónico reseñado en la instancia de participación. En 
ambos casos se dará un plazo máximo de veinticuatro horas para que el aspirante acepte 
o renuncie. Este plazo no será de aplicación cuando el nombramiento del funcionario 
interino se requiera de manera inmediata por necesidades del Servicio.

En el caso de que se no haya podido localizar al aspirante para presentarle la oferta, 
se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, manteniéndose el aspirante no 
localizado en la lista de espera y en la misma posición que tenía adjudicada originariamente 
en situación de «pendiente de llamamiento».

En el caso de que el aspirante rechace la oferta de trabajo, o bien la acepte, pero no 
presenta la posterior formalización del nombramiento sin causa justificada y debidamente 
acreditada en el plazo máximo de cinco días hábiles mediante los documentos 
justificativos pertinentes, pasará al final de la lista. Igualmente se procederá con aquellos 
aspirantes que no respondan al teléfono o correo electrónico al llamamiento de tres 
ofertas consecutivas distintas, perdiendo el número de orden que tuviese en la lista de 
espera para el llamamiento de futuras ofertas que se produzcan, pasando a figurar al final 
de la lista.

En caso de que el propio aspirante integrado en la lista de espera solicite mediante 
escrito dirigido al Servicio de Personal ser «excluido provisionalmente», o bien lo solicite 
tras llamada de oferta que se le realice para cubrir una necesidad, y en ambos casos 
alegue y justifique documentalmente la imposibilidad de incorporación efectiva por estar 
trabajando en otra Administración o empresa en el momento de ser llamado (justificado 
mediante toma de posesión, última nómina, contrato laboral, etc.), o por padecer 
enfermedad que le incapacite temporalmente para el trabajo mientras dure la misma 
(justificado mediante justificante médico), continuará en la lista de espera en la misma 
posición que ocupaba inicialmente, pero en situación de «excluido provisionalmente», 
si bien no pasará de nuevo a la situación de «pendiente de llamamiento» en la lista de 
espera y llamado para una nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por 
escrito, al Servicio de Personal, que está disponible por haberse modificado la causa que 
alegó para no aceptar la oferta de trabajo.
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La documentación justificativa referenciada deberá remitirse al Servicio de Personal 
de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la comunicación mantenida telefónicamente, o bien a la 
comunicación por correo electrónico. En caso de no remitirse la citada documentación 
justificativa en el plazo indicado, el aspirante pasará al final de la lista.

Durante el período que dure el nombramiento, el funcionario interino figurará en la 
lista de espera en situación de «nombrado/contratado».

El aspirante que haya sido objeto de nombramiento interino, una vez finalizada la 
prestación será colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía 
adjudicada originariamente en la situación de «pendiente de llamamiento».

El aspirante causará baja definitiva en la lista de espera figurando en la misma 
con la denominación «excluido definitivo» en el supuesto de renunciar expresamente a 
permanecer en la misma mediante escrito dirigido al Servicio de Personal de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila.

Décima.– Normativa supletoria.

10.1. En todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública; junto al Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado; y demás normativa aplicable a los procesos de selección de personal funcionario 
al servicio de las Administraciones Públicas, de carácter local.

10.2. La presente convocatoria se ajusta al principio de igualdad de trato entre mujeres 
y hombres, en lo que respecta al acceso al empleo público, de conformidad al artículo 14 
de la Constitución Española; al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; a 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; 
y al Plan de Igualdad de Género de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 12, de 20 de enero de 2020.

Las presente Bases se sujetan al principio de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad de conformidad 
al Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo.
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Undécima.– Normas finales y régimen de recursos.

11.1. Las presentes Bases y Convocatoria, vinculan tanto a la Administración 
como al Tribunal de Selección, como a las personas aspirantes, pudiendo los actos 
administrativos que se deriven de la presente Convocatoria y sus Bases, así como 
cualesquiera actuaciones del Tribunal de Selección, ser impugnados de conformidad 
a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

11.2. Contra la presente Resolución, podrá interponerse potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; o directamente recurso contencioso administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Ávila, dentro del plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la  
Provincia de Ávila.
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ANEXO I

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL. (17 temas)

1.	 La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos 
y deberes fundamentales. La reforma constitucional. El Tribunal Constitucional.

2.	 El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición y funciones. El Gobierno 
en el sistema constitucional español. El Gobierno: composición, organización y 
funciones. El control parlamentario del Gobierno.

3.	 La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León.

4.	 La Unión Europea: origen y evolución. Tratados y derecho derivado. Las directivas 
y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Relaciones con las Entidades Locales.

5.	 El ordenamiento jurídico administrativo. Derechos y obligaciones de las personas 
ante la actividad de la Administración. El interesado: concepto, capacidad de 
obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el 
procedimiento.

6.	 El acto administrativo. Concepto. Elementos y clases. La motivación y la forma. 
Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La notificación: contenido, 
plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación. El registro de entrada y salida de documentos.

7.	 El procedimiento administrativo común (I): Iniciación, ordenación, instrucción y 
terminación.

8.	 El Régimen Local. La Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de 
Autonomía. Clases de Entidades Locales. El municipio: concepto y elementos. La 
organización municipal. Las competencias municipales: competencias propias, 
delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos.

9.	 La provincia como Entidad Local. Organización: órganos necesarios y 
complementarios. Las competencias de la provincia: Especial referencia a 
la cooperación municipal y la coordinación en la prestación de determinados 
servicios. Los Planes Provinciales

10.	 Los contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Tipos de 
contratos del Sector Público. Las partes. Preparación, ejecución y extinción de 
los contratos administrativos. Las Disposiciones Adicionales 2ª y 3ª de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

11.	 Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo.

12.	Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario.
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13.	 La Hacienda Local en la Constitución. Los recursos de las haciendas locales: 
Impuestos, tasas, precios públicos y contribuciones especiales. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las 
Ordenanzas Fiscales, tramitación y régimen de impugnación.

14.	El presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. Las 
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración, aprobación, ejecución y 
liquidación del presupuesto.

15.	 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Derechos y obligaciones.

16.	 La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Publicidad Activa. Derecho de Acceso a la Información 
Pública.

17.	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Principios de protección. Los derechos de 
las personas. Responsable y encargado del tratamiento.

PARTE ESPECIAL. (43 temas)

1.	 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Directiva 
Europea. Orden CIN por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Enfermero.

2.	 Principios fundamentales de la Bioética: dilemas éticos. Código deontológico de 
la Enfermería Española.

3.	 Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal.

4.	 El secreto profesional: concepto y regulación jurídica El consentimiento informado. 
Derechos y deberes de los ciudadanos en el Sistema de Salud. La protección  
de datos.

5.	 Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estructura 
metodológica de un trabajo científico.

6.	 Enfermería basada en la evidencia: niveles de evidencia y grados de 
recomendación. Búsqueda de evidencias científicas: bases de datos bibliográficas. 
Instrumentos de la evidencia científica.

7.	 Planificación sanitaria: Plan de salud. Identificación de problemas. Fuentes de 
información. Indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud y 
medioambientales.

8.	 Prevención y promoción de la salud: concepto. Detección precoz de los problemas 
de salud: concepto. Factores de riesgo para la salud en las distintas etapas  
de la vida.
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9.	 Higiene en centros sanitarios: conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. 
Esterilización. Infección nosocomial. Medidas preventivas. Aislamiento: concepto, 
tipos y descripción. Gestión de residuos sanitarios.

10.	Organización de los cuidados de enfermería en Atención Primaria y Atención 
Hospitalaria. Coordinación entre distintos ámbitos de atención.

11.	 Metodología de Enfermería. Concepto y fase del Proceso de Enfermería. 
Valoración según Patrones Funcionales de Salud (M. Gordon) y Necesidades 
humanas (V. Henderson). Diagnóstico de Enfermería: concepto y tipos según 
taxonomía NANDA. Planificación y ejecución: formulación de objetivos, 
intervenciones (taxonomía NIC). Evaluación: clasificación de resultados en 
enfermería (taxonomía NOC). Criterios de resultados. Indicadores.

12.	 Inmunizaciones: concepto. Clasificación y tipos de vacunas. Contraindicaciones. 
Complicaciones. Conservación, administración y pautas de vacunación. 
Calendario de vacunaciones.

13.	 La educación para la salud individual, grupal y comunitaria. Fomento del 
autocuidado y promoción de la salud del paciente, cuidador principal y familia. 
Grupos de autoayuda: concepto. Formación de Agentes de Salud.

14.	Desarrollo de la Conducta Humana: etapas del desarrollo. Tipos de personalidad. 
Hábitos. Motivación. Factores socioculturales: su incidencia en la salud. 
Problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado.

15.	Sexualidad. Reproducción. Métodos anticonceptivos. Prevención de 
enfermedades de transmisión sexual.

16.	Cuidados de enfermería en la mujer gestante: alimentación, higiene y cambios 
fisiológicos. Educación maternal. Problemas más frecuentes durante la gestación: 
aborto, placenta previa, desprendimiento prematuro de placenta, diabetes 
gestacional, incompatibilidad de Rh. Valoración y cuidados de enfermería en la 
puérpera. Cambios fisiológicos y psicológicos. Lactancia natural.

17.	Cuidados de enfermería a mujeres en el climaterio: cambios. Fomento de hábitos 
saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para la salud.

18.	Cuidados de enfermería al recién nacido sano. Cuidados generales. Parámetros 
de desarrollo y crecimiento. Detección precoz de enfermedades congénitas y 
metabólicas.

19.	Cuidados de enfermería al recién nacido enfermo. Cuidados del recién nacido 
de bajo peso y prematuro. Crisis Convulsivas. Insuficiencia respiratoria aguda. 
Problemas gastrointestinales agudos. Deshidratación. Valoración integral.

20.	Cuidados en la infancia. Etapas de desarrollo. Alimentación y nutrición. Higiene. 
Salud bucodental. Detección y protocolo de malos tratos.

21.	Cuidados en la adolescencia: características de la adolescencia. Adquisición de 
hábitos saludables. Alimentación y dieta equilibrada. Alteraciones alimentarias: 
anorexia, bulimia y obesidad.
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22.	Prevención de hábitos tóxicos: alcohol, tabaco y drogas. Iniciación a la sexualidad. 
Métodos anticonceptivos. Prevención de enfermedades de transmisión sexual.

23.	Valoración y cuidados de enfermería en el anciano. Principales cambios en 
el proceso de envejecimiento: fisiológicos, psicológicos y sociales. Valoración 
geriátrica integral: clínica, funcional, mental y social. Atención enfermera a 
personas en situación de dependencia.

24.	Valoración y cuidados de enfermería en el enfermo terminal. Cuidados de 
enfermería en los principales problemas. Dolor, características y escalas de 
medida. Duelo: tipo y manifestaciones. Apoyo al cuidador principal y familia.

25.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas de salud mental. 
Prevención y control ante el riesgo de suicidio.

26.	Conceptos de Urgencia y Emergencia. Triaje. Valoración y cuidados de enfermería 
ante situaciones críticas: politraumatizados, quemados, shock, intoxicaciones 
agudas. Parada cardiorrespiratoria. Reanimación cardiopulmonar básica y 
avanzada.

27.	Valoración y cuidados de enfermería en pacientes con procesos infectocontagiosos.

28.	Clasificación general de los medicamentos: Absorción y eliminación de los 
fármacos. Toxicidad y efectos colaterales. Fármaco-vigilancia. Condiciones de 
conservación de los medicamentos. Farmacología en urgencias. Administración 
de medicamentos. Cálculo de dosis. Manipulación de citostáticos. Notificación de 
reacciones adversas.

29.	Dietas terapéuticas. Valoración y cuidados de enfermería a pacientes con 
problemas de desnutrición, deshidratación, anorexia, bulimia y obesidad. 
Valoración y cuidados de enfermería a pacientes con nutrición enteral y parenteral.

30.	Cuidados de enfermería del paciente quirúrgico: preoperatorio, intraoperatorio y 
postquirúrgico en cirugía mayor ambulatoria y cirugía menor.

31.	Valoración y cuidados de enfermería en pacientes con problemas en la piel. 
Las úlceras por presión: concepto, factores de riesgo, localización. Procesos de 
formación y estadios. Escala de Braden, Norton modificada y EMINA. Heridas y 
quemaduras.

32.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas neurológicos y 
del sistema nervioso.

33.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas respiratorios.

34.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas cardiovasculares.

35.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema 
renal y urológico.

36.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas endocrinológicos.
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37.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema 
músculo-esquelético.

38.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas gastrointestinales.

39.	Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas hematológicos.

40.	Valoración y cuidados de enfermería en los problemas oftalmológicos y 
otorrinolaringológicos.

41.	Cuidados, procedimientos e intervenciones de enfermería: Básicos, monitorización 
de constantes vitales, oxigenoterapia, venoclisis y punción arterial, manejo de 
reservorios y vías centrales, aspiración vías altas y endotraqueal, recogida de 
muestras.

42.	 Liderazgo enfermero/a y toma de decisiones.

43.	Salud Digital. Tecnología de la Información y Comunicación.

Ávila, 16 de abril de 2026.

El Diputado Delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior, Organización y Transparencia, 

Fdo.: Juan Carlos Sánchez Mesón
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ANEXO II

BAREMO MÉRITOS FASE DE CONCURSO

Puntos Máximo
1. MÉRITOS FORMACIÓN 
CURRICULUM

Expediente académico de Grado, licenciatura o diplomatura. *4 * 9

Expediente académico de máster o análogos, incluyendo tesinas. *1

Doctorado Europeo o análogos *0.2
Grados, Máster Universitario oficial, doctorados adicionales, Títulos 
propios de posgrado universitarios y otras especializaciones de 
postgrado (con 0.5 puntos por mérito para cada Grado, Master 
Universitario oficial o doctorados adicionales hasta un máximo total 
de 1 punto y 0.25 por título propio de posgrado universitario, CAP 
y otras especializaciones de postgrado y DEA hasta un máximo de 
0.5 puntos), distintas a la titulación exigida en la convocatoria.

*1

Otras titulaciones oficiales (Certificaciones de idiomas y cursos de 
formación docente recibidos (0.1 por curso de formación docente).

*0.8

Contratos R y C, Juan de La Cierva y otros contratos postdoctorales 
(Se valorará con 2 puntos el contrato Ramón y Cajal o equivalente 
internacional; con 1 el Juan de la Cierva o equivalente internacional 
y con un máximo de 0.5 punto otros contratos postdoctorales)

*2

* hasta
2. MÉRITOS DOCENTES -Se valorará el número de asignaturas y créditos teóricos y prácticos 

impartidos en títulos oficiales (diplomaturas, licenciaturas, Grados y 
másteres) al amparo de una vinculación contractual que lo permita 
y siempre en materias relacionadas con la plaza con 0.5 puntos por 
año académico contratado por Universidad/es Públicas o Centros 
Adscritos a la Universidad Pública que impartan el Grado de 
Enfermería.

*6 *11.5

Tutorización docente:
-Tutorización o cotutorización de Trabajo Fin de Grado, Trabajo 
Fin de Máster y Dirección o codirección de Tesis Doctoral (Máxima 
puntuación 1 punto):
-Tutorización TFG 0,20 puntos y cotutorización 0.10 puntos.
-Tutorización TFM: 0.25 puntos y cotutorización 0.15 puntos.
-Dirección Tesis Doctoral 0.5 puntos y codirección 0.30 puntos.
-Tutorización alumnos en prácticas (0.1 puntos por cada curso que 
se haya ejercido como coordinador de la asignatura de prácticas 
externas, 0.02 en cada curso que se haya ejercido como tutor, y 
0.01 en cada curso cuando se haya colaborado en la formación de 
prácticas clínicas).

*1

Docencia en Títulos no oficiales de nivel universitario o análogos. 
Cursos de formación docente impartidos (0.1 punto por curso). 

*0.8

Creación de recursos educativos abiertos: Grados o equivalentes de 
otras Universidades públicas.

*0.2
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Proyectos y actividades de Innovación docente:
–	 Participación en proyectos de innovación docente 0.1 puntos por 

proyecto.
–	 Publicaciones docentes (0.2 puntos autor único y 0.1 puntos 

autor compartido).
–	 Aportaciones a congresos docentes (0.1 por poster o 

comunicación aceptada, 0.2 puntos conferencia invitado)
–	 Artículos docentes: 0.10 puntos /articulo.
–	 Jornadas de Acogida y Divulgación de la Docencia Universitaria: 

0.1 puntos por actividad.

*2.5

Acreditación de la ANECA o agencias similares de la CCAA Profesor 
Contratado Doctor de Universidad y de Universidad privada / 
Profesor Titular de Universidad.

*1

* hasta

3. MÉRITOS ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA

Proyectos y contratos de investigación en convocatorias 
competitivas:
–	 Proyecto europeo o Internacional asimilable (0.5 puntos).
–	 Proyecto Nacional (0.3 puntos).
–	 Proyecto Regional (0.2 puntos).
–	 Proyectos locales y otros competitivos (0.05 puntos).

*2 *11.5

Publicaciones científicas:
–	 Artículos en revistas JCR, Q1 (0.2 puntos), Q2 (0.1 punto), Q3-

Q4 (0.05 puntos), otras publicaciones en revistas indexadas en 
cualquier base de datos con revisión por pares (0.025 puntos).

*4

Libro y capítulos libro:
–	 Libros y monografías completas de editoriales de primer y 

segundo cuartil y/o monografías publicadas en colecciones 
científicas que cuentan ANECA/FECYT/Une. Capítulos de libros 
editoriales primer cuartil (0.2 puntos).

–	 Capítulos de libros de editoriales de segundo cuartil y/o capitulo 
de libros publicadas en colecciones científicas que cuentan 
ANECA/FECYT/Une. Capítulos de libros editoriales primer cuartil 
(0.1 puntos).

–	 Resto de libros y monografías (0.05 puntos).
–	 Resto de capítulos de libros (0.025 puntos).

*2

A portación a Congresos, divulgación científica y otras actividades 
de trasferencia del conocimiento:
–	 Congreso Internacional: invitación 0.2 puntos, comunicación oral 

0.1 puntos y poster 0.05 puntos.
–	 Congreso Nacional: invitación 0.1 puntos, comunicación oral 0.05 

puntos y poster 0.02 puntos.

*3

Estancias en universidades y centros de investigación (0.1 punto 
por mes)

*0.5

* hasta

4. LIDERAZGO Dirección de proyectos de investigación:
–	 Europeo o internacional asimilable (0.3 puntos).
–	 Nacional (0.2 puntos).
–	 Regional (0.1 punto).
–	 Locales y otros competitivos (0.05 puntos).
Dirección de proyectos de innovación docente (0.1 puntos proyecto). 

*1 *3
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Reconocimiento o premios recibidos:
–	 Premio Fin de Grado: se valora 0.2 puntos
–	 Premio Fin de Máster: se valora 0.1 punto
–	 Premios Doctorado: se valora 0.2 puntos
Premios reconocidos a la excelencia: los internacionales máximo 
0.5 puntos y los nacionales 0.1 punto.

*0.5

Gestión académica (cargo unipersonal en el ámbito universitario, 
miembro de diferentes comisiones universitarias). (0.1 puntos por 
curso académico). 

*0.5

Cargos de gestión fuera del ámbito universitario: Gestión sanitario. *0.5

Responsabilidad ejercida en organizaciones y comités científicos 
y técnicos nacionales e internacionales: se valorará 0.1 punto por 
cada comité

*0.5

* hasta
5. ACTIVIDAD 
PROFESIONAL

Actividad profesional: 0.5 punto por año de experiencia profesional. * 2 * 2

* hasta
6. MÉRITOS 
PREFERENTES

–	 Haber mantenido relación como profesor docente en una 
Universidad pública o en centros adscritos a la Universidad de 
Salamanca que imparten el Grado de Enfermería (se valora 1 
punto por cada año a tiempo completo y 0.5 puntos a tiempo 
parcial).

–	 Grado de Doctor (2 puntos) / Acreditación ANECA o agencias 
similares de la CCAA Profesor Contratado Doctor de Universidad 
y de Universidad privada (1 punto) / Profesor Titular de 
Universidad (1 punto).

*4
*4

*8

* hasta
PUNTUACIÓN TOTAL *45
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ANEXO II

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

 
 
 

Plaza Corral de las Campanas, s/n 
05001 – Ávila. España. 
Tel. (+34) 920 357 154 
www.diputacionavila.es 

ANEXO II 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 

   

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 

  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 

   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

PUBLICACIÓN EN “BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA”.  

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen.  

 Copia simple del D.N.I. 

 Copia simple de la titulación académica exigida en la Base Segunda de la Convocatoria.  
 Dictamen Técnico Facultativo/Informe de adaptaciones; solo en el caso de personas con discapacidad.  

 Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
según lo dispuesto en el ANEXO III (FASE CONCURSO) 

  

El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para 
participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el 
preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
(Firma) 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias Procesos selectivos |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de 

una relación laboral. |Destinatarios: Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder,  rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante 
Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o  a través de la web https:// 

 
 
 

Plaza Corral de las Campanas, s/n 
05001 – Ávila. España. 
Tel. (+34) 920 357 154 
www.diputacionavila.es 

www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos 
en los términos y condiciones anteriormente expuesto. 
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